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^UBDELEGAf.lON PRINCIPAL DE TOMENTO DE ESTA PROVINCIA.

El Exrmo. Stñ ir Serretario de Estado y del Despacho de Fomento 
general del Reino ine dice en oficio de a6 de Marzo último lo que 
íj¿ae.

Persuadida S. M. la Reina gobernadora de la necesidad de eslablecer r^, 
glas uniformes que figen con clarid.ad y precisión las ielaciones «<ie 
establecimientos de beneficencia del Reino deben tener con los .Subdele
gad-s de Fomento, y el orden conque bande intervenir en su regimen; y 
en» erada Je lo manifestado por varios de estos gefes, y principa line ule 
por el de Granada, se ha dign.ado aprobar las reglas siguieuUs:

1.® l’odos los establecimientos de beneficencia, va sean de fundación 
ó patronato Real , ya del de otra corporación ó persona, están bajo la 
vigilancia y protección de los Subdelegados de Fomento de la Provincia 
en que se hallen.
*" 2.® Pueden por tanto visitarlos dichos gefes cuando lo juzguen opor,- 
luiio, celar sobre que se cumplan sus reglamentos ó estatutos, proponer 
la modificación ó variación de estos cuando 1« consideren útil, y ejeicer 
en fin la vigilancia que sobre todos los estahlcrimientos públicos coiresy- 
poinle al gobierno, de quien los Síibdelcgados son agentes especiales.
- 3? Por consecuencia del derecho de inspección, protección y vigilancia que 
compete á los Subdelegados, y atendidos los vicios de que hoy .adolecen ca»- 
8« todos los establecimientos de beneficencia del Reino, deber.án dichos ge- 
fes hacer desaparecer los abusos que advirtieren, tomar noticias de .«na 
rentas, ver el modo con que se admiuistran y' la proporción que guac*. 
dan con sus necesidades, intervenir en su inversion, examinar sus cuentas*
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reducir sus empleados á los^qne bs del servírío exqaw» y hacer en fî» 
eficaz la protección que el gobierno desea dar â los asilos de doliente» 
y menesterosos.

4.* En conformidad de los prinripios adoptados por regla general, lo» 
presidentes de los Ayuntamientos presidirán las juntas de los estableci
mientos locales de beneficencia, y lo« Subtle'.egados las de los estableci
mientos Provinciales, cediéndcseles siempre el asiento preferente en el ca
to de que alguna vez juzguen útil a ibtir á las loed s.

5,* Queda abolida la antigua costumbre de elegir precisamente de la 
nobleza y estado eclesiástico todos los individuos que deban componer las 
juntas ó corporaciones directivas de aqueflas, y en lo sucesivo recaerán 
las elecciones en sugclos, que cualquiera que sea la claíc a que perte- 
Uezran , posean conocimientos en la ciencia económica, y csteu dotados de 
celo por el bien de sus semejantes.

6 * Todas las Autoridades, corporaciones o bermandrdes cncargadis de 
1a dirección de los referidos establecimientos, cumplirán esactamente cuan
tas ordenes relativas á los mismos expidan los Subdelegados de Fomen’o 
dentro de sus atribuciones. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
il leligcncia y cumplimiento.

Y yo lo bago à los pueblos de la Provincia de mi cargo para Jo» 
efectos consiguientes. Logroño 7 de Abril de 1834.=L^w«.«.

segl’^ba. Subdclegacion de EomcplQ de la Provincia de Logron^j-^JJ-. 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del despacho de Fomento Gene
ral del Heino me dice con fecha 29 de Marzo lo siguiente:

En 16 de No^ierabre ultimo comunique* á suprimidos Jueces conserva
dores de Montes la Real orden s¡guiente.=En exposición docunientada 
solicitó Don Sebastian Crecido Cerezo, Acecino de la Villa del Rio, 1 ro- 
▼iiicia de Córdoba, se declarase que el auto publicado en 1789 por e 
Alcalde mayor de Montoro, por el cual se prohibió la entrada^ de ga
nados en los olivares y viñas, aunque fuesen de los mismos dueños y es
to hieren alzados los frutos, está derogado por posteriores Ixcales deter
minaciones que amparan el derecho de propiedad, tales como la Real Ce- 
dula de iq de Octubre de 1814, que exceptuó a los dueiios particu
lares de montes de lo prtv.-nldo en la ordenanza de 12 de Diciembre de 
,-/8 sobre denuncias de daño, y el Real Decreto de 20 de lebrero 
de^i83o, que los autoriza para obrar en los suyos como tengan por 
conveniente. Enterada de todo S. M. la Reina (iobernadora, con pre- 
*^nría de los Informes que ha tenido á bien pedir, y no podiendo apro- 
-barse d principio en que se funda el ¿tado auto, se ha serxido decla
rar <iuc en tierras de su propiedad puSha cada cual introducir en todo 
tiempo sus ganados ó los agenos, .v¡.esar de cualquiera disposición mu ni- 
rw.vl que lo prohiba. Y siendo Inf.mlas las reclamaciones de los pueblo»

llegan diariamente á este Ministerio en queja de la inobservancia
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de lo prevenían en la Soberana resolución inserta, quiere S. M. que 
ciíde V. S. eficazmente de su puntual cumplimiento; en inteligencia de 
q le habrá de aplicarse no tan solo á montes, viñas y olivares, sino à toda 
rl - ¿e tierras de propiedad particular, sea cual fuere el gí'nero de cul
tiva á l’ie se dcstlncn.=De Real orden lo comunico á V. S. para lo* 
efectos in'icados. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid ag de Mar
zo de 1834 —Javier Burgos.=Y yo lo hago á los pueblos de la
Provincia de mi cargo para los efectos consiguientes. Logroño 7 de 
Abril de i^3^.=Ligu¿s.

TERCERA. Subdelegacion de Fomento de la Provincia de I.<ogrono.—Con 
fecha i3 del actual me dice el Excmo. Señor Secretarlo de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino lo que sigue.

'*S. M. la Reina Gobernadora, al expedir el Real Decreto de 17 de 
Febrero ultimo para fomento y mejora de la cria Caballar, consencida 
de lo Util y necesario que es el acotamiento de tierras de pasto para 
esta clase de ganado, se ha servido mandar que se consideren acotadas 
las que tengan este uso en el dia, y continúen percibiéndose his arbitrios 
concedidos para p^go de las dehesas hasta que cumplan los contratos de 
arrendamiento, expresando los Subdelegados cuando cumplen aquellos; y 
es la voluntad de S. M. que los criadores puedan celebrarlos en lo suce
sivo bajo de su propia garantía, con l^^úrcunstancla de haber de consi— 
iderarse cerradas á otros ganados las turras destinadas à este objeto, 
que no lo estuviesen en realidad ; todo ello Ínterin la ley de acotamien
tos fija I0.S derechos de la propiedad rustica de un modo uniforme y no 
expuesto á vejaciones. De orden de S. M. lo comunico á \. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes à su cumplimíenlo.=\ yo lo 
hago saber à todos los pueblos de esta Provincia de mi cargo para lo* 
fines y usos consiguientes expresados en la Real orden que antecede. Lo
groño 8 de Abril de 1834-=Li^u¿y.

cuarta. Subdelegacion de Fomento de la Provincia de Lngrono.=EI 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento gene
ral del Reino en oficio de 27 de Marzo último me dice lo que sigue.

Habiendo cesado por la divina IMiserlcordia las deígcaciad.os circuns
tancias que dieron motivo á la expedición de la Real orden de 25 de Se
tiembre de i833 sobre instalación de juntas provinciales de sanubd don
de no las habla, y bailándose ya establecidos los Subdelegados de Fo
to, entre cuyas atribuciones se comprenden por la naturaleza de la ins
titución el cuidado d- la salud publica y el empleo de precauciones con
tra las enfermedades contagiosas: S. M. la Reina gobc^uartvra, oido el dic- 
limen de ’a Junta Suprema de Sanidad, se h» dignado resolver que Ín
terin se pubtiva la ordenanza general del rauu se observe lo siguiente»

SGCB2021



ils . - , • -
Articulo i.® Qiedan suprimidas las Juntas de saaidad de lo interior ¿el 

Keino, y sus funciones serán deseinpeíTadas por los Avuntaaiieiitos bajolas 
Jirdenes y con arrreglo á las instrucciones de los Subdelegados de Fcnicnlo.

Art. Como en ningún c.aso debe relajarse la disciplina sanitaria 
Tn orden á las procedencias mat ¡tima':, y aun no seria prudente .4,4 re
lajarla en orden á algunas procedencias cxlrangeras , conhiiuarán siempre 
Jas junías provinciales de 5ani<lad establecidas en las (Capitales de las Pro— 
'vincias litorales y en los Puertos, y por ahora las de las 1 ron leras.

Art. 3.® Mientras no se restablezca completainente la salud púbHcá 
en la Provincia de Granada continuará la Junta provincial de Sanidad 
de Jaén, que deberla suprimirse con arreglo al artículo i.°, cesando luego 
que la de (iranada goce de aquel beneficio.

Art. 4-^ Fas juntas de Sanidad que dvben subsistir conforme à los 
dos artículos precedentes en capitales de Provincia donde haya Capitan o 
Comandante General y la de los puertos en que haya (iobernadores politicoa 
y militares continuarán por ahora y hasta el arreglo dUinitivo del ramo pré- 
sididas por dichos gefes militares, siempre que sean de la cla.se de Ofi
ciales generales, y por los Subdelegados de jumento en otro raso.

Art. 5.0 Cuando los Subdelegados no presidan las juntas ocuparan el 
lugar inmediato al Presidente: cuando las presidan la vice—presidencia cor
responderá á los Presidentes de los Ayuulaioirntos de la

Art. 6.0 í.n los puertos en donde no haya Subdelegados.
to presidirán las juntas de Sanidad lo.s presidentes de los A) nnfainientqs. 

Art, 7.° Los Presidentes de las juntas provinciales de Sanid.><t .se en
tenderán directamente con este Ministerio de lomento y con la Junta su
prema del ramo.

Art. 8,^ En el caso Jde que una cnfTmedad contagiosa invada una 
Provincia donde no hava junta previrreial, el Suhdeivgido la formará ai 
punto, componiéndola:=I)¿ él mismo como Presid mtc. =:->el 1 residente de 
Ayuntamiento de la Capilal.=r)e un geíe militar nombrado por el (.apilan 
ó Comandante general.= r)e un Eclesiá.uico condecorado que nombre el 
D:oce.sano.=De un Regidor elegido por el Ayuntamlpnlo.=I)el Procura
dor S¡nd:c.o.=De un vocal de la Real junta de Comercio ó del Tribu
nal de Comercio donde no haya junta , nombrados por sus respectivos 
cuerpos, y donde esto.s no existan, de un Comerciante elegido por el Sub- 
delegado.=De un hacendado nombrado por el m¡sino =:Y de uno ó mas 
facultativos al tenor del párrafo 2.0 capítulo 10 del Reglamente de las 
Peales Academias de Medicina y Cirugía.

De Real orden lo participo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
=Y yo lo hago á todos los pueblos de esta Provincia de mi cargo par« 
los efectos consiguientes. Logroño 8 de Abril de i834—Ligués.

S£ SUSCRIBE i ESTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DE RUIZ CALU

PE mercaderes número a 10«
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